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I. PARTE RESOLUTIVA.

(Firmado electrónicamente)

DECRETO DE CONVOCATORIA

 De conformidad con lo establecido en el artículo 21 1 c) de la Ley  7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y las atribuciones que confiere a esta Alcaldía,  por el
presente se convoca sesión Extraordinaria  de la Corporación que habrá de tener lugar el día
veinte y seis de marzo de 2026, a las  20:00 en primera convocatoria, y, en su caso el día veinte y
ocho de marzo de 2026 a las 20:00, en segunda convocatoria, en la que se tratará el Orden del
Día que figura al pie del presente Decreto.
 Por el presente se ordena la remisión de dicho Orden del Día junto con la convocatoria  a los
concejales  y se les advierte de la obligatoriedad de su asistencia.

En El Carpio, fecha y firma digital

DECRETO

II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO.

La Alcaldesa-Presidenta Sustituta

1.

2.

3.

4.

5.

MANIFIESTO INSTITUCIONAL DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 8 DE MARZO DE
2026. GEX 1707/2026
APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 26 DE ENERO DE 2026.
GEX 318/2026
PROPUESTA SOBRE LA RATIFICACIÓN DEL DECRETO DE ALCALDÍA N.º
2026/00000225 DE 10 DE MARZO. GEX 1525/2026
PROPUESTA SOBRE MODIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN EN EL GRUPO RURAL
MEDIO GUADALQUIVIR. GEX 1588/2026
PROPUESTA SOBRE LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE LA VILLA DE EL CARPIO A
VARIOS AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL DE EL CARPIO. GEX 1598/2026

6.

7.

8.

DACIÓN DE CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL CUARTO TRIMESTRE DEL
PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2025. GEX 1783/2026
DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS E INFORMES DE ALCALDÍA DEL 21 DE ENERO AL
22 DE MARZO DE 2026 AMBOS INCLUSIVE
RUEGOS Y PREGUNTAS
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Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
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